
Número 43 11

Artículo 1.° —Las Leyes obligaran en la Península, .o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos s a la Legislación peninsular; a los \zeinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proniulgación el día en que
termina la inserción de 1a Ley en el . aBoletin Oficial del
Eswdo»,

.s
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ii no, dispusieren lo. contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdeftes y anuncios que se mande publicar

en los BOLINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador d'e la provincia, por cuyo cónducto se masa-
rán d los, editores de los mencionados periódicos.
• (RR. 00..26 deMarzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 19 DE FEBRERO DE 1944

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Venta de número suelto • del año corriente
Id. de 	 id. ' 	 id. 	 .del id. anterior.
Id. de id. 	 .id. de dos Iños anteriores. 1'50

Id. id. de los ariosanteriores a los dos últimos.. 200
PAGO.ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aqu6llas 'resulten deitertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

§E PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articuló 20. L Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los sfiple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los dereChos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos cón arreglo
a' lo disimeeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.' 	 4f e

ADVERTENCIA. No se insertará' ningún edicto o
imuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

'el pago a razón 'de 2 pesetas línea o parte de ella.

1 Franqueo concertado

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

'Trimestre. . , . 18
Seis meses'. 	  30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 21
Seis meses.' 	  36
,Un ario 	  66

. , 0'50 pts.

. . 1'00 »
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cerrespondieite al día 16 de febrerd de 19411;
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

OPPEN, de 26 de enernT-de 1948
fror la que se dan normas para
que la Orden de 25 de noviembre
de 1947 sobre los Médicos de
Asistencia Pública Domiciliaria y
del Seguro de Enfermedád
de redactada en la forma que se
indica.
litmo. Sr.: Habiendo surgido du-

das en la interpretación y aplicación
de los preceptos contenidos en la
Orden ministerial de 25 de noviembre
último, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado . , del día 4 del siguien-
te mes de diciembre, por la que se
disponía que. quedan vinculados . en
un mismo facultativo los cargos de

*Médico Titular ode Asistencia Públi-
ca Domiciliaría y de Médico del Se-
guro Cbligatorio de Enfermedad;

Este Ministerio ha tenido a bien
.disponer que la Orden de este De-
partamento, de 25 de noviemlre del
ano último, quede redactada en la
siguiente. forma':

1.°' Todo . Medico Titular o de
Asistencia Pública 'Domiciliaría en
servicio activo con plaza en propie-
dad o intOnamente de todas las ca-
tegorias, será designado; automáti-
camente, Médico del Seguro Obli-
gatorio de Enfermedad, 'con igpal
carácter que tenga et nombrsamient9.
di Médico Titular, con la obligación
ineludible, por parte de estes facul-
tativos, de • ejerce( ambos cargos
una vez tOrnada posesión del de Ti-

'fular, cesando como consecuencia
en los dos simultáneamente y a to-
dos los efectos, al cesar eh 'uno de
ellos' cualquiera que sea la ,causa que
motive dicho cese.

2.° Se crea en el Ministerio de la
Gobernación un 'Tribunal especial
encargado de juiga'r y sancionar
aquellas faltas que pudieran come-
ter los Médicos Titulares, tanto en re-
lación con las funciones de este car-
go como como en el ejercicio U' las
que tienen encomendadas como
Médico ,del Seguro Obligatorio de
Enfermedad.

Este' tribunal deberá constiturrse
por un médico Inspector del Servi-
cio Sanitarici del Seguro, en repre-
sentación del Ministerio . de Trabajo;
otro de la Dirección , 'General de
Sanidad; otro del COnsejo General
de Colegios Médicos, y otro de -la
Delegación Naelohal de Sanidad de
F. E. T. y de las JONS, cüyo Tribu-
nal actuará bajo la presidencia de un
'Consejero Nacional de Sanidad,
nombrado por este Ministerio de
acuerdo con el de Trabajo.

3.° La tramitación del expedien-
te, en cuanto a 'las faltas cometidas
como facultativos del Seero Obli-

. gatorio de enfermedad por los ex-
presadOs Médicos Titulares, será la
prevista 'en • los artículos 147 a 149,
inclusive, del texto refundido de 19
de febrero de 1946 . (Boletín Oficial
del Estado de 17 di marzo), salvo-
el tercer párrafo de diCho artículo
149, que queda modificado , en el
sentido de- que . concluso el expe-
diente la Inspección Central de los
Servicios Sanitarios del Seguro lo
elevará -al Tribunal a -que alude e/
apartado segundo de esta Orden,
dando cuenta delo actuado y de la
sanción que se propone a la Direc-
ción General de Previsión.

4.° LasSanciones que el Tribunal
puede acordar para dichas faltas .se-
rán las que determina el artículo 151
del citado texto • refundido ,de 19 de
febrero de 1946. 	 .

5.° Son ashbismo .de aplicación'
a lo s . Medicos de Asistencia Pública
Domiciliaria que Presten servicio. en
el Seguro los artículos 156 a 159 in-
clusive del expresado -texto refun-
dido.

Lo comunico a V. 1-. para su cono-
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 26 de enero de 1948.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Sa-

nidad.

Camisión Permanente de Edu-
cación Primaria de Córdoba

Núm. 664
En cumplimiento a lo dispuesto en

la disposición transitoria número 23
del Estatuto del Magisterio Nacional
Primario. de 24 de Octubre último,
inserto_ en el • BOletín Oficial del Es-
tado« de 17 del pasado Enero; esta
Comisión en sesión celebrada en el
día de hoy, acordó abrir convocato-
ria para los Maestros del Escalafón
de derechos , limitados que deseen
realizar las pruebas para e1 pase al
de plenos derechos a cuYo efecto se.
dá un plazo de veinte días a contar
desde la publicación de. este anuncio
en ei BOLETIN OFICIAL• de la pro-
vincia, Para que dirijan sus instan-
cias, reintegradas con póliza de 1`50
pesetas y un sello del Colegio de
Huérfanos del Magisterio de 0'50 pe-

setas al Sr. Delegado Administrativo
de Enseñanza Primaria,» acompaña

-da de hoja de servicios.
'Las pruebas que han de realizar en

el mes de junio próximo son las de-
terminadas en las .disposiciones de
que se Itá 'hecho mención ., en SU. S
apartados a) y b) y que copiados
literalmente dicen así:

Élercicio Escrito: Durante el tiem-.
po 'máximo de do s . horas, desarro;
liarán un 'tema 'de Pedagogía, de
Religión o de Formación del esPiritu
Nacional, sacado a suerte entre los
que constitu yen el cuestionario de
los cursos de la Escuela del Magis-
teri o ;

Ejercicio Práctico: Consistente en
una lección ante un grupo de niños
en el tiempo máximo de , veinte minu-
tos. sobré un tema de programa es-
colar de Graduada; concediéndole el

Tribunal el tieMpo que Considere
preciso para su preparación y facili--
tándoles el material necesarió:

Córdoba 14 de Febrero de 1948.

-El Delegado-Secretario, Manuel
Guerra.

Núm. 665

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 81 del Estatuto vigente
del 1\21-agisterio, aprobado por De-
creto -de 24 de Diciembre de 1947,
.Boletín Oficial del Esta'do del 17 del
pasado Enero * , se convoca a los
señores MaestrOs y Maestras para la
formación de las listas ' para la p ro-
visión de las Escuelas ' que resulten
Vacantes por bajas definitivas y sus-
tituciones.

La documentación, para solicitar,
estará compuesta de los siguientes
documentos:

Primero. - Instancia dirigida al se-
ñor Presidente de la Comisióh . Per-
manente de Educación -Plenaria,
reíntegrad9 con póliza de 1,50 pese-
:fas y un sello-del Colegio de /lucí.-
fanos del Magisterio de 0'50 pesetas.

Segundo. Certificado de Naci-
miento del Registro Civil, legaliia'-
do si fuera de otra provincia.'

Tercero. -Copia compulsada del
Título profesional o certificado ori-
gir;a1 , de haber hecho erdepósito del
mismo, reintegrado con póliza de
1`50 pesetas Id primera.

Cuarto. - Certificado de buena
conducta, dil*Cura Pärraco, Alcalde
y Coinaadinte del Puesto de la
Guardía Civil, reintegrado con póli-
zas de 3,09 'pesetas cada uno.

Quinto. Certificación de antece-
dentes penales.

'Sexto. - Certificado de no pade-
cer tuberculosis, expedido pote'
pensarlo Antituberculoso, reintegra-
do con päliia de 30,0 pesetas.

Séptimo.-Certificado•édico, rein-
tegrado con póliza de 3'00 pesetas,
de no padecer enfermedad infecto-
centagiosa, ni 'defecto físico que no
esté debidamente dispensado.

Octavo.- Los que tengan servicios•
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Dicho plazo termina el día 29 del
presente mes-dando comienzo desde.
la publicación del preSen te edicto.

Pasado dicho plazo adquirirá de
nuevo su vigor -el procedimiento eje-
CUtiV0.. 	 ,

Los débitos a que hace referencia
el anterior acuerdo, son por, los- si-
guientes conceptos:

Repartimiento de Utilidades del
1945 y anertores.

Ejercicios del 1946 y 947; Desa-
güe pluviales; Transito de animales
domesticos por.la vía ° pública; Im-
puesto sobre Casinos y Circulos,de
Recreo; Tránsito de perros por la
vía pública; Rodaje y arrastre por
vías municipales; kioskos y Depósi-
tos por ocupación de la vía Pública;
Desagüe de canalones; SeFvicio de
alcantarillado y caños; Recogidas .de
basuras en dorniCilibs particularel;
Inspección Sanitaria -de . .alimentós;
Vigilancia especial de Establetimieri-
tos; Vallado de Solares-; Revoco V
enlucido de fachadas; Gas y Electril

, cidad; Cementerio Municipal; Pres-

MONTORO .

Núm. 666
El 'Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta ciudad, hace saber:
Que fortnada la rectificación del

Padrón de habitantes de este térmi-
no municipal correspondietite al año
de 1947 y cerrada en 31 de Diciem-
•bre del mismo: puedan eXpuesto al,
público los dociimentos que le cons-
tituyen en la Secretaría de este Ayun- •

tamiento, por el plazo de 15 días,
durante los cuales pueden ser exa-
minados por los interesados y for-
mular contra los mismos as recta
maciones que estimen opoilunas.

Ló que se haee público para sgene-
rdi conocimiento.
' Montoro 16 de Febrero de 1948.
-Firma ilegible,

interinos, acompañarán hoja de ser-
vicios.

Lo que se pone en conocimiento
de los interés.ados, para que en el
plazo de veinte dfai, a ' contar de .1a .
inserción del presente anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
puedan presentar sus- expedientes*
completos.

• Córdoba 14. de Febrero *de 1948.
--EI Delegado-Secretario, Manuel
Guerre.

Abogacía del Estado
DEI Le

. PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 659

Por la presente,se hace saber a los
• ,Ayuntamientosa que a continuación

se expresan, que en el término de
quince días, contados deSde el si-
guiente al de la publicación . en el 130
LET1N OFICIAL de esla Provincia,
habrán de satisfacer al Tesoro las
cantidades . que se consignan, qüe.
les han , sido liquidadas, por im-
pnesto de Personas jurídicas, corres1

, pondienie al año -1948, previniendo-
les, que si no lo verifican en dicho
plazo incurrirgn . ne la mulla del 10
por 10Q de las ditas liquidadas, y
habrán de pagar , tanibien el interés
de demora correspondiente, hasta
el día en que se realice el pago, de-
biendo una vez que ingresen presen-
en esta Abogacía del estado la carta
de pago que, acredite dicho ingreso...'

AYLINTAM1ENTOS
	

Pesetas

Ayuntamiento de Dos To-

Ayuntamiento de ill'anueva
rres 	 -

de-Córdoba 	  3.737'50'
Ayuntamiento de Añora.
Ayuntamiento de Alcaracee-
. . jos 	  	  671'79
Ayuntamiento de Palma del

161'89Río -	
608:57Ayptamienfo de Villaviciosa 	

Ayuntatfiell to de Puente
130'00Genil 	
9946Ayuntamienio deja Carlota 	

Ayutamiento de Doña- Men-
22'23cia 	

Ayuntamiento de Fuente
1.537'32Obejuna 	

Ayutamiento . de Villanueva
252'65• díd Duque 	

Ayuntamiento de Torrecam-
po,	
	

1.680'32
Ayuntamiento de. Monte-

m yor 	  . A
	 83'72

Ayuntamiento de Villanueva
• se
	

286'75del Rey. 	 , 	
339'30Ayuntamiento de Obejo....

Ayuntamiento de Almedi-,
' 76'03inilla 	 • 	

Ayuntamiento de -Fuente
225'79- Palmera 	 . 	

Ayuntamiento de Carcabuey. 78'42
Ayuntamiento del3ujalance..3.038`52
Ayuntamiento de Espejo. 46'89
Ayun4amiento de El Viso. 901'04
Ayuntamiento de Fernän-

	

Núñez. 	 	 43'41
Ayuntamiento de Espiel 	  1.306'88
Ayuntamiento deeMontoro 	  1.580'42
Ayuntamiento de Horna-

	

chuelos 	  	  1.309'63•

Ayuntamiento de Cabra ...
Ayuntamiento de Pedro

Abad.

	

Ayuntamiento de Pbzoblan- 	 .
Cu. 	

Ayuntamiento
na 	 .

Ayuniarniento
Ayunlarniento

ta 	
Ayuntamiento

lió 	
Ayuntamiento de Almodó-

var del Pío
Muntamiento
Aydrtamiento de Cañete de

las-Torres' 	
Ayuntamiento de

780'98
741-'88

48'13

136'40
385'28

79'43

106'22
1 	 •

439'50
Ayuritamiento58'25
Ayuntamiento de Zutr.�.ros. •207`63
Ayuntamiento du Baena. ,.. 24531
Ayuntamiento de Castro del

Ayuntamiento de Adarnuz... 187'02
Río 	 . 	  201'89

Ayuntamiento de cuente la
69'47Lancha

Ayuntamiento de Hinojósa
del Duque 	  1.087'40

Ayuntamiento de- Benamejf 	 	 53'33
Ayuntamiento de Montur-

60'06
551'93Ayuntamiento ,de Belaicázar.

Ayuntamiento de Aguilasr... 	 45'98
116'59Aytintamiento de Rute. 	 	
42'45Ayuntamiento de Iznälar 	

Ayuntamiento de Los Blaz-
• 221'98quez

Ayuntamiento de Villafran-
75'33Ca 	

Ayuntamiento de Peñarro-
617'54ya-Puebionuevo 	

Ayuntamiento de Las Cua-
tro Villas del Condado de
Santa Eufemia 	 	 -50'86
Córdoba 16 Febrero 1948.,LE1

Abogado del Estado, Francisco
Garrote.

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 668
Dorr Antonio Moreno Carretero, Al-

çalde Presidente del Ayuntamiento
de 'Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presiden-tia, eh sesión or-
dinaria dél día lq del mes actual, al
objeto de facilitar al pago de atrasos
por todos conceptos al vecindario,
tomó el acuerdo, de dar un nuevo
plazo, para que, sin, 'anular su cobro

-en periodo ejecutivo y si esolo sus-
pendiendo dicha 4c. ciän por el perio-
do del plazo: queese dá,.puedan to-
dos los deudores al AyuntamieritO
ponerse al corriente en sus debilos.

“.1Z0A040g
CORDOBA

Núm. 621

Don Vicente * Merino Muro,- Licencia
do en derecho, Juez Comarca
excedente, y Secretario del Jug

. gado Municipal mimpro uno d
esta Cm.iital.
Doy fe: . Que kn esté juzgado s

ha tramithdo expedienie bajo el ni
mero 442,de 1947, por estafa, contr
Antonio Torres GárAloe cuyo dotn
cilio se ignora7Y con fecha 22 d
Noviembre pasädo, se ha dictad
sentencia,'cuya parte dispositiva e
como Sigue:

Fallo: Que- debo con.denar
condeno a Antdnio Torres Garridc
a la pena de cinco, días de ärrest
menor en la Prisión, .indemnizació
a ,la 1•2NFE en la cantidad d
14'30 pts. irtipente del . billete qt,

*dejó de hager-'efectivo el día 26 d
Abril ppdd, en el trayecto de Cói
dpba a Montilla y en el tren 510

e

e

II

Núm. 627
Por el presente, requiero, ruego

y fencargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policia judicial, proce-
dan-a la busca y detención del -Pena-
do en el expedrente número 220 'le
1947' Amparo Cepedosa Casado,
cuyo actual paradero se ignora, pa-
niendólo caso de ser habido aedispo-
sición de este juzgado.

Y para que consté Y se inserte n
el 13(5LETIN OFICIAL de la provi
da, expido el presente e n'Córdoba
a 13 de Febrero de , 1948.—El ju z .
M. Camacho. - El Secretario V. Me- *:

rino.

Núm. 628
Por el presente, requiero, ruego Y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policia judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena.
do en el expediente númerb 773, de ,
1947 Antonia Ríos Toledano, cayó
actnal paradero se -ignora, ponla- 	 ,
dolo cast de ser habido a dispos i'
cin de este juzgado:

-•Y para que conste y su inserción
.en el 110LETIN OFICIAL de la P10*

vincia, expido el presente en r
doba a 13 de Febrero de 1947 -El
juez,.M. Camacho. - El Secrgktrio,
V. Merino.

IMP. PROVINCIAL.--CORD0014

259'55

2.756'77
de. La Vicio-- • 121'57
de El Guijo. 578'82
de Canguis-

. . 	 4 
de Valsequi-

21'92

365'85

37594
de . Belmez. 1.606'93

1.0411

Pedroche. 895'63
Ayuntamiento de Santa Eu-

femia. 	

	

Ayuntamierito • de Posadas-	
Ayuntamiento de Fuente Tó-
-
"Ayuntamiento .de Montal7
• bán 	 •

Ayuntamiento de Santaella....
Ayuntamiento de San Se-

bastián de los Ballesteros.
Ayuntamiento de , La Gran-

juela. 	 	 e 	 	
Ayuntamietíto de Villa d

Río 	

que. 	 9 •-•

dicha Capital. Así -por esta -mi sei
tencia lo pronuncio mandd y firm

M. Camacho Mele.ndo.-Rubric
do. - Füe publicada' en el día de
feche. - V. Merino Muro. -

Y para que conste'y se inserte
el BOLETIN OFICIAL de la provi
cia de Córdoba, parar que le sin
de notificación en forma al inculpa(
expido el presente en Córdoba, cc
el visto buen6 del Sr. Juez, a 10

e -
Febrero de 1948.- Vtcente Merin

B
continuación: Contribuciones espe-

- V.° .°: El. juez Municipal, M. C

dales; Retrete . que no -tengan agua' pub°.
a presión; Incremento del valor de
los terrenos; Solares sin edificar'
Ocupación de la vía pública o terre-
nos comunales, Carruajes, caballe7
rias de lujo y velocínedos.

Dichas cuotas podrán ser liquida-
das sin 'recargo alguno del 1 al 20 de
Marzo; con el 10 por 100 del' 20 al
31 de. dicho'mes re pasado dicho día
incurriran en apremio, sin nuevo re-
cordatorio con-el 20 por 100 de re-

si.cargo. 	 •

Lo que se hace saber para general
. conocimiento.

Villavidósa a 16 de Febrero de
1948. - El Alcalde, 4. Moreno. •

.tación 'personal; Cinco céntimos so- 	 al pago de las co.stas ede este procc
bre litro virvis; Escaparates y.mues- 	 dimiento; notifíquesele la presen
tras y letreros; Inspección de motor 	 por medio de exhorto que será ten)
res y calderas; -Tribunas, toldos y 	 tido al juzgado Municipal Decano
vuelos sobre la vía pública.
e Asimismo' y por el presente se.
abreel . plaio para el pago en perío-
do voluntario, que dará cornfenzo el
primer día del mes de Marzo para el
pago de las cuotas trimestrales co-
rrespondientes al cuarto trimestre de:
1947 y de las semestrales del-mismo,
de los anteriores arbitrios municipa-
les y para el pago del primer trimes-
tre del 1948 de las dichas exacciones
municipales, • mas las .de vigencia- en
el presente año, que se detallan a
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